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H. CONSEJO GENERAl UNIVERSITARIO 
PRESENTE 

Exp.021 
Dictamen Núm. V/20 13/508 

A esta Comisión de Condonaciones y Becas del H. Consejo General Universitario. ha sido turnado por la 
Coordinación General Académico, el proyecto de dictamen para resolver la sdlcltud de prórroga de 
beca-crédito completa para que el e José Angel Cuevas Hernández, continúe con sus est1J<:11os de 
Doctorado en Estado de Derecho y Gobemanza Global en ro Universidad de Salamanca. España, y: 

Resultandos 

l. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Becas de la un~dad de 
Guadalajora, el día 28 de mayo de 2012, el Dr. Marco Antonio Cortés Guardado, en su carócter de 
Rector General Sustituto, emitió la convocatoria dirigida al personal académico, administrativo adscritO a 
Jos dependencias de la Red Universltaria y a los egresados de la Universjdad de Guadalajara, para 
participar en el otorgamienfo de becas para iniciar o continuar estud'ros de maestría o doctorado; en el 
punto 3, fracción N de dicho documento, se faculta a esta Comisión de Condonaciones y Becas, para su 
evaluación y drctaminación. 

2. Que mediante dictamen V/2012!181, de fecha 29 de junio de 2012, esta Comisión Permanente de 
Condonaciones y Becas, resolvió dictaminar como beneficiario de beca-crédito completa, a favor dej c. 
José Angel Cuevas Hemóndez, para cursar estudios de Móster Oficial en Ciencia Política con opción a 
Doctorado en la Universidad de Salamanca. Salamanca, España, a partir del 1° de septiembre de 2012 y 
hasta el31 de julio de 2013. 

3 Que la beca-crédito completa otorgada, incluye los siguientes conceptos. de conformidad con el 
tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

)o Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1 ,600 euros; 
)o Material bibliográfico $5.000.00; 
)o Seguro médico $4.500.00; 
)o Matrícula por el costo total del programa equfvalente en moneda nacional a 4,000 euros; 
)o Gastos de Instalación por única vez $1 0.000.00; y 
» Transportación aéreo de ida $18,000.00 y de regreso a la obtención del grado académico 

correspondiente. 

4. Que con fecha 27 de septiembre de 2013, el C. José Angel Cuevas Hernández, en su carácter de 
beneficiarlo de beca-crédrto completa descrita en los puntos precedentes, presentó ante la Coordinación 
General Académica de esta casa de Estudios. sdlcltud de prórroga de la misma, a partir del 1° de 
octubre de 2013 al 30 de septiembre de 2016. 

5. Que recibida que fue la sol'rcltud del aspirante, la COQ(dinación General Académica, procedió a efectuar 
la revisión del cumplimiento de ros requisitos, de la cual se desprende que el expediente del C. José Angel 
Cuevas Hernández (SI) se encuentra debidamente integrado. 

GUA.D~L~J~Rt 
~Al uNNf~§'w,~ue una vez que la Instancia receptora ha validado que el expediente señalado se encuentra 

debidamente integrado, remite el mismo a esta Comisión Permanente de Condonaciones y Becas, a 
efecto de ser evaluado. 
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7. Que recibido que fue por esta Comisión Permanente de Condonaciones y Becas del H. Consejo General 
Universitario, la solicitud y los documentos probatorios del becarlo, acordó entrar a su estudio con el objeto 
de revisar si se acreditan los siguientes requisitos exigidos por el artículo 50 del Reglamento de Becas 
vigente: 

a. SOlicitud de prórroga por escrito (SI); 
b. Constancia que acredita tener un promedio mayor de 85 ochenta y cinco o su equtvolente (SI); 
c. Haber remitido a la Secretaría Académica del Centro Untvers/tor/o de Ciencias Sociales y 

Humanidades, Informe detallado de sus calificaciones y octMdades al término de cada ele/o 
escolar, ovalado por la Institución donde curso sus estudios (SI]_ y 

d. Justff/coclón emitido por lo Institución donde reo/Izo sus estudios, de lo omp/lac/ón del programa {SI). 

8. Que uno vez que esto Comisión Pemonente llevó o cabo el análisis y estudio de la solicitud y de los 
documentos probatorios. con base en los requisitos previstos en el artículo 50 y criterios señalados en el 
artículo 14, ambos del Reglamento de Becas de la Universidad de Guadolajara. resulto PROCEDENTE 
otorgar prórroga de beca al C. José Angel Cuevas Hernández. 

Por lo anteriormente expuesto. y; 

Considerando 

l. Que lo Universidad de Guodolojoro es un organismo descentral·zodo del Gob4erno del Estado. con 
outoncrnía. personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1°. 
de su Ley Orgánico, promulgado por el Ejecutivo local del día 15 de enero de 1994, en ejecución del 
Decreto número 15319 del H. Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que como lo señala la frocciOOI del artículo 5° de lo ley Orgánico de lo Universidad, en vigor, son fines 
de esto Cosa de Estudios, la formación y actualización de los 1écnicos, bachilleres, 1écnicos 
profesionales, profeSiOI"'IIstos. graduados y demás recursos humanos que requiere el desarrollo socio
económico del Estado. 

111. Que según lo establece la fracción 111 del artículo 31 de lo Ley Orgánico, es atribución del H. Consejo 
General UniverSitario. el dictar las normas generales para el 01orgamiento de becas. Asimismo, lo fracción 
11. artículo 1 O del Reglamento de Becas de la Universidad de Guodalojoro le atribuye al H. Consejo Generd 
Universitario el resolver sobre las solicitudes de becas del personal de la administración general, de los 
egresados y aquellos que se deriven de programas especiales que poro 101 efecto convoque el Rector 
General. 

IV. Que conforme lo señala la fracción XIV del artículo 95 de Estatuto General. es atribuCión del Rector 
General el proponer al H. Coosejo General UnlverSi1ario politicas poro lo formock)n y oc1ualizoci00 del 
personal académico y administrativo. 

Que contame lo previsto en el artículo 27 de la Ley Orgánica el H. Consejo General Universitario, 
funcionará en pleno o por comisiones. 

Que el artículo 89, fracción 1 del Estatuto GS!lerol. establece que es atribución de lo Comisión de 
Condooaciones y Becas el proponer prlnclpjos generales que regulará el otorgamiento de becas y demás 

~:::::;~~;,';,~;r~~ de apoyo para el estudio que lo Univasidad otorgue y lo troce~ 111 del artículo 25, fracción 111 del 
~ '~~·.-ortícUo 1 o, y fracción 111 del artículo 12 del Reglamento de Becas de lo Univasidod de Guadolajoro le 

atribuye dictaminar las solicitudes de prórroga de becas. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión Permanente de Condonaciones y Becas propone al pleno 
del H, CClllSejo General Universitario los siguientes; 

Resolutivos 

PRIMERO.- Se prorroga la beco-crédito completa para que el C. José Angel Cuevas Hernóndez, continúe con 
estudios de Doctorado en Estado de Derecho y Gobernanza Global en la Universidad de Salamanca, España, 
a partir del 1° de octubre de 2013 y hasta el 30 de septiembre de 2016. 

SEGUNDO.- El beneficio de la prórroga de beca será por los siguientes conceptos, de conformidad con el 
tabulador vigente en lo UniversJdad de Guadalajara: 

a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1,600 euros; 
b. Material bibliográfico anual $5.000.00; 
c. Seguro médico anual $4.500.00; 
d. Mahícula anual equivalente en moneda nacional a 2,200 euros, a la presentación del documento 

oficial; y 
e. Transporte aéreo de regreso al obtener el grado académico correspondiente. 

TERCERO.- En consecuencia de lo anterior. suscríbase la novación del convenio crediticio (contrato de mutuo) 
por los montos y actualizaciones que correspondan por el tiempo de la prórroga de la beca materia del 
presente dictamen 

CUARTO.- El C. José Angel Cuevas Hernóndez. deberá cumplir coo tOdas y cada una de k:ls obligaciooes pre-~istas 
en el artículo 54 del Reglamento de Becos vigente. así como J)fesentar un Informe escrito de sus actividades y 
callflcaciooes al término del ciclo escolar, avalado por la institución donde realice sus estudios, ante la Secretario 
Académica del Centro UniverSitario de Ciencias Sociales y Humanidades. 

QUINTO.- De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley Orgánica, solicítese al 
Rector General resuelva provisionalmente la presente propuesta, en tanto la misma es aprobada por el pleno 
del H. Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"Piensa y Trabaja" 

-GLJOCialcJjma. Jalisco. 29 de noviembre de 2013 

¡o-""'-.. 

Brava Pacllllc¡_/ 

UNWERSID~U O~ Gü~~!;LAJAo" 
~- r,ONSliG GE~EHM 11~'\'f~~~l 'e 

, c;¡1'í~~z Jiménez 


